
ADMINISTRADORA DE CENTROS COMERCIALES ADMICENTROS S.A. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2012 

(Expresadas en US Dolares) 

A ADMINISTRADORA DE CENTROS COMERCIALES ADMICENTRDS S.A. 

Admiustradora de Centros Comerciales Admicentros SA fue constituida 
mediante escritura púbica otorgada ante el Notano Decimo Pnmero del canton 
Guayaquil, el 31 de mayo de 2011 aprobada su constitucion mediante Resolucion No 
SC-1J-DJC-G-110003242 emitida por la Superintendencia de Compañsas el 9 Junio del 
2011 fue insenta en el Registro Mercanti de Guayaquil, el 23 de Junio del 2011 

Su objeto social es la promocion, desarrollo urbanizacion y comercializacion de 
herras y de toda clase de proyectos Ínmobilianos el diseño, construcción, 
planificación, superuisión y fiscalizacion de cualquier clase de obra arquilectonica y 
urbanistica 

B_ RESUMEN DE LAS POLÍTICAS DE CONTABILIDAD MÁS IMPORTANTES: 

La Compañia mantene sus registros contables en USDolares y a parhr del 
ejercicio economico 2011 adopto las Nommas intemacionales de información 
Financiera para Pymes las que han sido utilizadas en la preparacion de los estados 
financieros 

A continuación mencionamos las practicas contables mas importantes que se 
han utilizado 

Base de preparacion y presentación Por disposicion de la Supemtendencia de 
Compañias de la Republica del Ecuador la Compañía adoptó para el ejercicio 2011 
las normas intemacionales de informacion financiera (NIF para las PYMES) de 
acuerdo a lo establecido en el Registro Oficial 4 566 del 28 de Octubre del 2011 en su 
articulo decimo primero * Cuando una compañia se constituya, a partir del 2011 
deberá apucar la Normas Intemacionales de informacion Financiera ( NUF 
COMPLETAS) o la Norma Intermacional de Información Financiera ( NIF para las 
PYMES) de acuerdo a lo establecido en el numeral 3 del articulo primero de la 
Resolución N* 08 G DSC 010 dei 20 de noviembre del 2006, reformando el artículo 
tercero de la presente resolucion en cuyo caso no tendra periodo de transicion, por 
tanto no está obligado a presentar las conciliaciones m elaborar el cronograma NIF 

Los activos fijos Se deberá registras como activa fijo las inversiones en bienes 
muebles e inmuebles cuya vida ut! sea superior a un año Se daran de baja por 
termo de su vida Util, pérdida, deterioro venta donación u obsolescencia que deben 
ser aprobadas por el gerente general y no se establecen valores residuales 

ingresos Se reconocerán contabiemente cuando los servicios prestados por la 
compañta hayan sido devengados o cuando se transfiera la propiedad, en el caso de 
la venta de un bien 

Egresos Se registran cuando se hayan recibido el servicio o transferido el bien 
En ambos casos se lo hará at precio pactado más tos impuestos que correspondan y 
en base a un comprobante de venta autorizado por el SRI contrato firmado u 
obhgación legal de pago



ADMINISTRADORA DE CENTROS COMERCIALES ADMICENTROS S.A, 

RESUMEN DE LAS POLÍTICAS DE CONTABILIDAD MÁS IMPORTANTES: 

    

Estado de resultados. La empresa esta en la etapa de pre-operaciones por to 
tanto no emite un estado de resultados 

Moneda local A partir del 10 de enero del 2000 el USDolar es la moneda de uso 
local en la Republica del Ecuador 

INVERSION DE LOS ACCIONISTAS. 

Capital social Representa 800 acciones ordinanas y nominativas de un valor nominal 
de US$* cada una 

IMPLEMENTACIÓN DE LAS NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACIÓN 
FINANCIERA NIIF- 

El 21 de agosto del 2006, mediante Resolucion de la Supenntendencia de Compañras 
No 06 (1 IC! 004 se exige la aphicación de las Normas Intemacionales de información 
Financiera a partir del año 2009 a as compañias y entidades sujetas al control y 
vigilancia de la refenda Superintendencia El 20 de noviembre del 2008 con 
resolucion de la Supenntendencia de Compañias No 08 G DSC, se estableció el 
cronograma para la adopcion del cuerpo de Normas internacionales de información 
Financiera en reemplazo de las Normas Ecuatonanas de Contabiidad el que 
comenzó en es año 2010 y concluye en el 2012 

En el Registro Oficial + 566 de! 28 de Octubre del 2011 en su artículo décimo primero * 
Cuando una compañia se constituya, a partir del 2011 debera aplicar la Normas 
intemacionales de infomación Financiera ( NIF COMPLETAS) o la Norma 
internacional de informacion Financiera ( NUF para las PYMES) de acuerdo a lo 
establecido en el numeral 3 del articulo pnmero de la Resolucion N* 08 G DSC 010 del 
20 de noviembre del 2008 reformando el articulo tercero de ta presente resolución 
en cuyo caso no tendra periodo de transicion por tanto no esta obligado a presentar 
las conciliaciones ni elaborar el cronograma NUF 

  

HECHOS SUBSECUENTE? 

De acuerdo a la información disponible a la fecha de presentacion de los estados 
financieros por el penodo terminado el 31 de diciembre del 2012, no han ocurrido 
eventos o circunstancias que puedan afectar la presentacion de los estados 
financieros a la fecha mencionada


